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Señor Director:
Cada 13 de julio el mundo conmemora el Día Internacional 

del Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH), 
una fecha clave para visibilizar un trastorno del neuro desarrolla-
do que afecta a miles de familias en Chile. En el país, se estima 
que alrededor del 15,5 % de los niños entre 4 y 11 años presentan 
TDAH, descendiendo a 4,5 % en adolescentes de 12 a 18 años, 
como plantea la Universidad del Desarrollo y la Universidad San 
Sebastián. 

Desde la psicología, este día invita a reflexionar no solo sobre 
la prevalencia, sino también sobre cómo diagnosticamos, tratamos 
y acompañamos a quienes viven con TDAH. El descenso de la 
tasa en adolescentes sugiere que muchas dificultades se ven ma-
tizadas por estrategias educativas y terapéuticas, aunque también 
podría reflejar un subdiagnóstico en edades mayores.

El TDAH no es un fenómeno aislado, sino que cuenta con 
diversas comorbilidades como ansiedad, trastornos del estado de 
ánimo o problemas de conducta que se encuentran presentes has-
ta en dos tercios de los casos, tal como mencionan expertos, esto 
implica que un abordaje integral, que no se limite a la farmacote-
rapia, es indispensable. La evidencia es clara: los tratamientos más 
efectivos combinan medicación con intervenciones psicológicas, 
psicoeducación, apoyo escolar y psicoeducación para padres, tu-
tores, cuidadores y docentes.

Lamentablemente, el acceso a estos recursos no es iguali-
tario. En zonas vulnerables, la detección temprana es limitada y 
muchas familias quedan sin diagnóstico o tratamiento oportuno, 
lo que profundiza brechas en el bienestar y desarrollo infantil. Por 
contraste, en contextos con mejor acceso educativo y sanitario, 
se observa un aumento en los diagnósticos, lo que sugiere que el 
TDAH puede tanto sub- como sobrediagnosticarse. 

Desde la psicología comunitaria y clínica, es urgente impul-
sar políticas que promuevan la detección temprana y equitativa, 
psicoeducar y formar a los docentes y padres, contar con apoyo in-
terdisciplinario y sensibilizar sobre la temática sin estigmatización, 
puesto que el TDAH también nos recuerda que la atención es una 
capacidad plástica. Con apoyo adecuado, quienes lo viven pueden 
convertir su espontaneidad, creatividad y energía en fortalezas. En 
ocasiones, el desafío es pasar de ver el déficit en la atención a reco-
nocer la diversidad cognitiva como una fuente de potencial.

Este 13 de julio, se encienden luces naranjas y se organizan ac-
tividades, pero el verdadero impacto ocurre cuando pasamos de la 
visibilización a la acción: cuando las políticas educativas incorpo-
ran estrategias para niños y adolescentes con TDAH; cuando las 
familias reciben acompañamiento psicoeducativo; cuando se eva-
lúa no solo el déficit, sino las capacidades; y cuando Chile apuesta 
por un enfoque inclusivo y científico.

En definitiva, celebrar este día es también convocar a un com-
promiso: el desafío es reducir brechas, favorecer detección temprana 
y consolidar un modelo interdisciplinario. Así, no solo apoyamos a 
quienes tienen TDAH, sino que enriquecemos nuestra mirada del 
desarrollo humano, desde la infancia hasta la vida adulta.

María José Lizana
Psicóloga y académica U.Central

Señor Director:
cadenas globales. Maersk muestra que, mientras 

Europa incrementa compras al Lejano Oriente, gran-
des importadores de EE.UU. ya bajan su exposición a 
China. Latinoamérica debe leer la señal: el nearsho-
ring es ahora el mayor seguro de vida.

La ventaja regional no será replicar el bajo costo 
asiático, sino ofrecer resiliencia medible: menos días 
de tránsito, reglamentos claros y tratados flexibles. 
Nuestros cálculos en KLog.co indican que trasladar 
apenas el 15% de los flujos “Made in China” a México, 
Perú o Chile recorta hasta USD 3M de inventario en 
ruta y un 20% de CO₂ por contenedor, fortalecien-
do el cash flow.

La ventana es corta; en 18 meses los nuevos con-
tratos logísticos quedarán sellados. Si América Latina 
no actúa, quedará entre dos gigantes que deciden por 
nosotros. La logística digital o Logtech ya dispone de 
los datos; solo falta voluntad.

Gabriel Gurovich,

Señor Director:
Ante la reciente paralización del personal del INDH, 

quienes decidieron a modo de protesta interrumpir su 
actividad para presionar la salida de la directora del ins-
tituto por su gestión, la Contraloría General comunicó 
que estaría evaluando aplicarles descuentos en las remu-
neraciones, acción similar a la adoptada tiempo atrás en 
contra del Colegio de Profesores. 

Ante ello surge la pregunta ¿es legal dicha medi-
da? La respuesta es sencilla “no”. A diferencia del mito 
ya instalado de que la jurisprudencia de la Contraloría 
General constituye fuente de derecho administrativo, 
lo cierto es que sus dictámenes deben inclinarse ante 
el Poder Judicial. En materia de descuento a las remu-
neraciones del empleado público por paralización de 
funciones la Corte Suprema ha sido categórica: para 
descontar se requiere de un proceso disciplinario que 
determine la ausencia del servidor, por lo que todo des-
cuento de oficio resulta ilegal. 

Por lo mismo, la aplicación de descuento en las remu-
neraciones del INDH, sin que medie un sumario, representa 
una medida ilegal en contra del empleo público. 

Óscar Olivares Jatib,
Abogado y académico  

Universidad Autónoma 

Señor Director:
Cada nuevo semestre escolar suele ser un momento de análisis y evaluaciones que “muestran” lo aprendido y lo no ad-

quirido. Esto no es exclusivo de la escuela, también ocurre en el ámbito universitario. Hoy parece haber consenso en que las 
habilidades de pensamiento, reflexión y argumentación están en baja, y las estrategias pedagógicas no logran ajustarse.

Si bien el uso del lápiz y papel puede ser un factor, solemos obviar algo transversal al aprendizaje, y es el lenguaje. Este 
no solo es un sistema simbólico que organiza lo que decimos, sino también cómo pensamos y jerarquizamos un discurso 
coherente, tanto oral como escrito.

Esto no implica que todos los estudiantes tengan un déficit en el lenguaje, aunque podría incidir. Más bien, muchos no 
logran desarrollar estrategias para explicar, analizar o argumentar ideas. Por eso, es clave enseñar a escribir y ordenar ideas 
de forma jerárquica y estructurada, algo que puede lograrse con preguntas progresivas y contextualizadas.

Lamentablemente, este modelo está limitado en el aula por múltiples factores: exceso de estudiantes, poco tiempo, fal-
ta de entrenamiento docente y baja tolerancia a la frustración.

Pensar implica elaborar ideas que reflejen nuestro conocimiento, y eso no siempre es inmediato. Una contra-pregunta 
puede gatillar un nuevo orden o una reformulación. Preguntar para pensar también implica aceptar no entender algo y pe-
dir precisión, habilidad poco natural en menores y adolescentes.

Valorar el preguntar y el precisar es urgente. Requiere flexibilidad, apertura y una emoción saludable que no afecte la 
autoestima. Pensar para preguntar y preguntar para pensar es una estrategia que merece una nueva mirada.

Claudia Figueroa,
Académica de la Escuela de Fonoaudiología Universidad Andrés Bello

Señor Director:
Eliminar las contribuciones a la primera vivienda es una medida necesaria y justa en un país donde la vivien-

da no es un lujo, sino un derecho básico. Muchas familias, especialmente adultos mayores, ven cómo el costo de 
mantener su hogar se vuelve insostenible por el peso de este impuesto. Además, la contribución grava un bien que 
ya pagó impuestos al momento de su compra, lo que convierte este cobro en una forma de doble tributación que 
afecta principalmente a quienes han logrado acceder a su casa propia.

Las contribuciones, en sus orígenes, buscaron financiar a las municipalidades, pero hoy se transforman en 
una carga que castiga a la clase media y a nuestros mayores. En 2035, uno de cada cinco chilenos tendrá más de 
65 años, muchos con pensiones insuficientes, pero obligados a seguir pagando este impuesto solo por el hecho de 
vivir en su propia vivienda.

Eliminar la contribución a la primera vivienda aliviaría a miles de familias sin afectar la solidaridad, pues 
las segundas propiedades, los bienes de inversión y las grandes fortunas seguirían aportando al financiamien-
to municipal. 

Sin embargo, implementar este cambio requiere una política pública seria y de largo plazo que asegure re-
cursos estables para los municipios mediante mecanismos progresivos y eficientes. No se trata solo de un alivio 
económico: es un acto de justicia y dignidad para quienes, la mayoría de las veces con un gran esfuerzo, han lo-
grado adquirir una casa.

Pablo Müller,
Académico Facultad de Administración y Negocios Universidad Autónoma 
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enusc 2024: 
la inseguridad se consolidó

“la última enusc 2024 revela una preocupante percepción de 
aumento de la delincuencia y una alta victimización en los 

hogares”.

Los recientes resultados de la Encuesta 
Nacional Urbana de Seguridad Ciudadana 
(Enusc) 2024, dados a conocer esta semana, 
no hacen más que confirmar una realidad 
preocupante que se ha arraigado en el sen-
tir de la población chilena: la inseguridad 
es un fantasma que acecha, y su sombra 
se proyecta con fuerza sobre la vida coti-
diana de nuestros ciudadanos.
Las cifras son elocuentes y, a la vez, de-
soladoras. Un significativo 38,5% de los 
hogares reporta haber sido víctima de al-
gún delito en los últimos doce meses, una 
cifra que, si bien puede mostrar leves va-
riaciones en algunos indicadores respecto 
del año anterior, consolida una tendencia 
alarmante en la victimización. Más allá de 
los números fríos, lo que realmente golpea 
es la percepción. Un abrumador 87,7% 
de las personas a nivel nacional cree que 
la delincuencia ha aumentado, una cifra 
que apenas ha variado y se mantiene en 
niveles históricamente altos. Esta percep-
ción se traduce en cambios concretos en 
el comportamiento: un 66,9% de los en-
cuestados ha dejado de usar sus celulares 
en la vía pública por temor a ser víctimas 
de un delito, y muchos evitan circular por 
ciertos barrios o salir de noche. La gente 
se repliega, el espacio público se encoge, 
y la libertad individual se ve coartada 
por el miedo.
Es cierto que algunos análisis señalan una 
“estabilidad” en ciertos tipos de delitos vio-
lentos, pero esta supuesta estabilidad no se 

traduce en un alivio para la ciudadanía. La 
amenaza de la violencia y la percepción de 
exposición al delito, que ha alcanzado un 
56,6%, el valor más alto en la serie histórica 
de la Enusc, son un llamado de atención 
ineludible. La delincuencia no solo daña 
patrimonialmente o físicamente, sino que, 
de manera profunda y silenciosa, erosio-
na la confianza, socava la convivencia y 
altera el tejido social.
Estos resultados deben ser tomados con 
la seriedad y la urgencia que ameritan 
por parte de las autoridades. No basta 
con análisis técnicos o justificaciones; la 
ciudadanía demanda respuestas concre-
tas y acciones efectivas. Es imperativo 
que las estrategias de seguridad pública 
se ajusten a esta realidad, priorizando no 
solo la persecución del delito, sino también 
la recuperación de los espacios públicos y 
el fortalecimiento de la confianza en las 
instituciones encargadas de velar por 
nuestra seguridad.
La Enusc 2024 no es sólo una fotografía 
estadística; es el reflejo de un país que se 
siente vulnerable. El desafío es enorme, 
pero la voluntad política, la coordinación 
interinstitucional y la participación ciuda-
dana son los pilares sobre los que debemos 
construir un camino hacia un Chile donde 
el miedo no sea un compañero constan-
te. La tranquilidad de nuestros hogares 
y el libre transitar por nuestras calles no 
pueden ser un privilegio, sino un derecho 
fundamental garantizado para todos.
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